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¿Cómo un afiliado puede atenderse por el Fonasa o
por la Isapre a través del AUGE o GES?

Según el problema de Salud que tenga un afiliado, puede atenderse por el
Fonasa o por la Isapre, ingresado a un Centro Asistencial determinado que
puede aceptar o rechazar.

Si el afiliado decide recharzarlo y atenderse en un lugar distinto a la Red Ges del Fonasa o a la Red de
Prestadores de la Isapre, perderá las Garantías GES y operará, en el caso del Fonasa la cobertura de libre elección
y en el caso de las Isapres la cobertura del plan de salud complementario.

En el caso de personas afiliadas al Fonasa, la Red GES está conformada principalmente por
establecimientos de salud pública (Centro de Atención Primaria - Atención Secundaria (CDT-CRS) y Hospitales).

En el caso de personas afiliadas a una Isapre, que le diagnostiquen un problema GES, deben dirigirse a
una sucursal de su Isapre, con la notificación de su médico que acredite que padece una patología garantizada y
completar el formulario respectivo. La Isapre verificará el diagnóstico y -si se cumplen las condiciones de acceso-
designará el establecimiento de la Red de Prestadores GES que le otorgará la atención correspondiente.


